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Reporte Exhaustivo de Cumplimiento: 
Gestión Integral del Cestaticket 
Socialista y Bonificaciones No Salariales 
en Venezuela 
1. Agente IA 
🤖/🕵️‍♂️(https://gemini.google.com/share/97a2f8e08444) 

2. Definición y Marco Legal 
El beneficio de alimentación, jurídicamente denominado cesta ticket Socialista, se define como 
una prestación de carácter estrictamente social y no remunerativa, diseñada imperativamente 
para proteger y defender la capacidad adquisitiva de la clase trabajadora en el territorio 
venezolano. Su propósito intrínseco, dictado por el legislador, es garantizar el acceso a una 
alimentación balanceada, fortalecer la salud preventiva frente a enfermedades ocupacionales 
y, en consecuencia, propender a una optimización de la productividad laboral dentro de tu 
empresa. Al carecer de naturaleza salarial, este concepto no genera incidencias operativas 
sobre el cómputo de prestaciones sociales, vacaciones, utilidades, ni demás pasivos laborales 
consolidados. 

El razonamiento normativo que rige este beneficio se estructura bajo el rigor absoluto de la 
Pirámide de Kelsen, garantizando la supremacía constitucional y la prelación de las fuentes del 
derecho laboral venezolano: 

1. Nivel Constitucional: La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (CRBV) 
consagra la protección del hecho social trabajo y la intangibilidad de los beneficios que 
garanticen una vida digna (Artículos 87 y 91). 

2. Nivel Orgánico: La Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras 
((https://adaptaproerp.com/blog_lottt2012/)), de manera taxativa en su Artículo 105, 
clasifica la provisión de comida o los tickets de alimentación como beneficios sociales de 
carácter no remunerativo, blindando al empleador de su salarización, siempre y cuando se 
respeten los límites de razonabilidad y proporcionalidad. 

3. Nivel Especial (Leyes y Decretos-Ley): El Decreto N° 2.066 con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley del Cestaticket Socialista para los Trabajadores y Trabajadoras, promulgado en la 
Gaceta Oficial N° 40.773 el 23 de octubre de 2015. Este instrumento derogó expresamente 
la antigua Ley de Alimentación de 2014, eliminando la indexación basada en Unidades 
Tributarias (U.T.) y los topes porcentuales salariales que limitaban el beneficio. 
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4. Nivel Sublegal (Decretos Ejecutivos y Gacetas): El Decreto N° 4.805, publicado en la 
Gaceta Oficial Extraordinaria N° 6.746 de fecha 01 de mayo de 2023. Este es el instrumento 
de máxima vigencia que establece el incremento del ingreso mínimo mensual para la 
protección económica, fijando el estándar cuantitativo actual del beneficio en el país y 
ordenando su indexación referencial permanente. 

La interrelación de estos cuatro niveles exige que tu gestión de RRHH y contabilidad no solo 
aplique el monto de la Gaceta reciente, sino que respete las formas de concesión exigidas por 
la Ley de 2015 y la LOTTT para mantener intacto el escudo no salarial. 

3. Requisitos de Inscripción 
La arquitectura del cumplimiento sociolaboral en Venezuela exige que, desde el momento 
mismo de la constitución jurídica de la empresa, asociación o el inicio de actividades de una firma 
personal, se formalice la inscripción ante los entes parafiscales y reguladores. La omisión de 
estos registros invalida la legalidad de cualquier pago de beneficios, convirtiendo las 
erogaciones en riesgos fiscalizables. 

Para operar y otorgar el beneficio alimentario de manera lícita, tu empresa debe consolidar su 
registro en el Sistema Tiuna del Instituto Venezolano de los Seguros Sociales (IVSS), el Instituto 
Nacional de Capacitación y Educación Socialista (INCES), el Banco Nacional de Vivienda y 
Hábitat (BANAVIH para el FAOV) y, de forma crítica, en el Registro Nacional de Entidades de 
Trabajo (RNET). 

Los requerimientos documentales transversales e inexcusables para formalizar estas 
inscripciones patronales incluyen: 

● Registro de Información Fiscal (RIF) vigente de la entidad. 
● Registro Mercantil original y copia debidamente certificada. 
● Publicación del Registro Mercantil (copia). 
● Cédula de Identidad del Representante Legal. 
● Recibo de pago de servicios públicos que compruebe fidedignamente la dirección 

comercial declarada. 
● Poder Notariado, en caso de que los trámites sean ejecutados por un tercero autorizado. 

Para garantizar la auditoría de cumplimiento respecto al basamento legal del beneficio a otorgar 
tras la inscripción, es de carácter obligatorio la revisión de los instrumentos normativos 
originales. Puedes acceder a ellos a través de los siguientes repositorios: 

● (www.adaptaproerp.com/wp-content/blog/gaceta/cesta_ticket_Gaceta-Oficial-
6.746.pdf) 

● (www.adaptaproerp.com/wp-content/blog/gaceta/Ley-del-Cestaticket-Socialista-para-
los-Trabajadores-y-Trabajadoras.-2015.pdf) 
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4. Sujetos 
La aplicabilidad del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley del Cestaticket Socialista ostenta 
un carácter de universalidad dentro de la jurisdicción nacional. La normativa define claramente 
a los sujetos obligados, estableciendo que todos los empleadores del sector público y del sector 
privado están en la obligación ineludible de otorgar este beneficio alimentario a todos sus 
trabajadores. 

No existe margen para la exclusión por categorización jurídica o tamaño de la entidad. Esta 
obligación recae con igual peso punitivo sobre corporaciones transnacionales, Pequeñas y 
Medianas Empresas (PYMES), firmas personales, condominios residenciales, asociaciones civiles 
sin fines de lucro, gremios profesionales e incluso misiones diplomáticas que operen como 
patronos en territorio venezolano. 

Asimismo, la obligación es independiente del número de trabajadores que integren la nómina, 
disipando el antiguo criterio que eximía a empresas con menos de veinte (20) empleados. 
Tampoco exime la obligación el monto del salario devengado por el trabajador, la forma de 
ejecución del pago, o la moneda pactada para liquidar los sueldos ordinarios. Todo individuo 
bajo relación de dependencia tutelada por la LOTTT es un sujeto de derecho indiscutible para la 
percepción del beneficio. 

5. Modalidad Efectivo 
El Artículo 5 de la Ley del Cestaticket Socialista de 2015 instaura una regla general prohibitiva: el 
beneficio de alimentación no podrá ser pagado en dinero en efectivo o su equivalente, ni por 
ningún otro medio que desvirtúe el propósito nutricional del Decreto. Sin embargo, la propia 
norma y el marco jurisprudencial reconocen excepciones estrictas que habilitan la monetización 
del beneficio. 

El pago en efectivo es lícito única y exclusivamente cuando se presenten circunstancias 
excepcionales que impidan a los trabajadores acceder a los establecimientos de expendio de 
alimentos afiliados a las redes de tarjetas electrónicas, o cuando existan fallas estructurales y 
comprobables en las plataformas de pago que hagan inviable el uso de la tarjeta. 

Para que esta modalidad extraordinaria no mutile la naturaleza no salarial del pago y no eleve las 
bases de cálculos de utilidades y prestaciones, el patrono debe cumplir con un mandato de 
orden público: notificar formalmente la implementación del pago en efectivo al Inspector 
del Trabajo de su jurisdicción dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la adopción 
de la medida. La inobservancia de esta formalidad procedimental constituye un error fatal en 
auditoría; ante un litigio, el tribunal presumirá de pleno derecho que el efectivo entregado de 
manera habitual, sin el aval de la Inspectoría, constituye salario ordinario disfrazado. 

6. Modalidad Comedores 
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El Artículo 4 del ordenamiento jurídico consagra la modalidad de comedores como una de las 
vías principales para extinguir la obligación patronal. Tu gestión puede decantarse por la 
provisión directa de una comida balanceada durante la jornada laboral, lo cual exime a la 
empresa de la entrega de tarjetas o efectivo. 

Esta modalidad puede materializarse a través de: 

1. Comedores propios: Operados directamente por la entidad de trabajo dentro de sus 
instalaciones. 

2. Comedores administrados por terceros: Contratación de empresas especializadas en 
concesionarios de alimentos, operando dentro del recinto laboral o en sus inmediaciones 
inmediatas. 

3. Comedores comunes: Instalación de infraestructuras compartidas por varias entidades 
de trabajo próximas geográficamente, creando economías de escala. 

La instrumentación de esta modalidad acarrea una responsabilidad técnica ineludible estipulada 
en el Artículo 3 de la Ley: el régimen dietético debe ser determinado por el órgano competente 
en materia de nutrición (Instituto Nacional de Nutrición - INN). Las minutas servidas deben 
cumplir con estándares calóricos específicos para prevenir la fatiga y las patologías 
ocupacionales. Además, si tu empresa importa equipos industriales de refrigeración, hornos o 
materias primas internacionales para dotar estos comedores, se activa un complejo proceso de 
distribución de costos de nacionalización que impacta directamente en la contabilidad 
financiera de la entidad. 

7. Modalidad Entrega de Alimentación 
Para las empresas donde la instalación de comedores resulta técnica o financieramente inviable, 
la ley habilita la tercerización del beneficio alimentario mediante la provisión indirecta. Esta es la 
práctica más estandarizada en el parque empresarial venezolano y se divide en tres sub-
modalidades contempladas en el Artículo 4: 

1. Contratación de servicio de comida elaborada: Emitida por establecimientos 
especializados en la administración de beneficios sociales. 

2. Provisión de cupones o tickets de papel: Documentos preimpresos con valor facial 
canjeables únicamente en redes de supermercados y restaurantes. 

3. Provisión de tarjetas electrónicas de alimentación: Instrumentos de banda magnética 
o chip, emitidos por empresas financieras especializadas (ej. Todoticket, Valeven), 
restringidos en su código de comercio (MCC) para que solo puedan procesar 
transacciones en establecimientos dedicados al expendio de alimentos. 

El cumplimiento de esta modalidad exige una vigilancia estricta sobre las infracciones tipificadas 
en el Artículo 13 de la Ley. Constituye una violación sancionable con multas severas el hecho de 
que el empleador cobre, retenga, transfiera o descuente al trabajador beneficiario cualquier 
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gasto administrativo, tasa de emisión, costo de plástico o comisión por el servicio de las tarjetas 
electrónicas. El costo integral de la administración del beneficio recae absoluta y exclusivamente 
sobre el presupuesto operativo de la empresa. 

8. Trabajadores a Domicilio 
El tratamiento jurídico de los trabajadores a domicilio, y específicamente el de los trabajadores 
residenciales (históricamente denominados conserjes), representa un punto de alta sensibilidad 
en la auditoría laboral. La Ley para la Dignificación de Trabajadores Residenciales, en 
concordancia con la LOTTT y la Ley del Cestaticket, establece que estos empleados gozan de la 
totalidad de los derechos laborales sin discriminación. 

El hecho de que el trabajador a domicilio resida dentro de las instalaciones del condominio o 
entidad de trabajo, y que dicha vivienda se considere parte de la relación laboral, no anula ni 
sustituye en absoluto su derecho inalienable al beneficio de alimentación. La provisión de 
vivienda no es equivalente a la provisión de comida balanceada. Por ende, los condominios y 
patronos análogos están en la obligación forzosa de incluir a estos trabajadores en el 
otorgamiento del Cestaticket, gestionándolo a través de las modalidades legales (tarjetas 
electrónicas o cupones), garantizando que su nómina refleje esta erogación de forma 
transparente y separada de las alícuotas del condominio. 

9. Procedimiento 360° 
El siguiente protocolo define la arquitectura integral para la gestión perfecta del beneficio, 
uniendo las aristas operativas, financieras y fiscales. 

1. ANÁLISIS TÉCNICO 

El ciclo vital del Cestaticket Socialista requiere que el patrono adquiera el beneficio a través de 
una empresa proveedora certificada, distribuya el monto indexado mensualmente a las tarjetas 
de los trabajadores y registre el gasto operativo, asegurando que no se generen incidencias 
salariales sobre las prestaciones sociales y garantizando el cumplimiento aduanero si existen 
compras internacionales asociadas a comedores. 

2. DIFERENCIACIÓN (INPC) 

● : Bajo los marcos contables de los Boletines de Aplicación VEN-NIF (específicamente la 
medición de pasivos laborales a corto y largo plazo), si existen obligaciones acumuladas o 
litigios en proceso por tickets impagos, la empresa debe reconocer el pasivo. En 
economías inflacionarias, los estados financieros deben reexpresarse aplicando los 
Índices Nacionales de Precios al Consumidor (INPC) emitidos por el BCV, mostrando el 
valor razonable de la deuda laboral ajustada por inflación. 

● : Prevalece la doctrina dictada por la Sala de Casación Social del TSJ (Criterio Badell & 
Grau). Fiscal y procedimentalmente, el Cestaticket Socialista se calcula y paga en bolívares 
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según el tipo de cambio oficial vigente al momento del pago. Debido a esta naturaleza 
alimentaria y a este mecanismo de indexación cambiaria intrínseco ordenado por el 
Decreto 4.805, el tribunal prohíbe aplicar intereses moratorios adicionales o una 
indexación judicial basada en el INPC sobre este concepto. Hacerlo implicaría duplicar los 
mecanismos de actualización monetaria, lo cual es ilegal. 

3. DETALLE OPERATIVO (ADUANA/COSTOS) 

Si la empresa ejecuta la modalidad de comedores propios mediante compras internacionales 
(equipamiento de cocinas industriales, refrigeración profunda o materias primas alimentarias): 

1. Nacionalización: Las facturas internacionales (Incoterm CIF) se someten al Arancel de 
Aduanas y la Tasa por Servicios de Aduana. 

2. Distribución: Los gastos de flete, seguro, almacenaje portuario y honorarios del Agente 
de Aduanas no se contabilizan directamente como "gasto de Cestaticket". Se capitalizan 
como costo de adquisición del activo (equipo) o del inventario (alimentos). 

3. Depreciación/Consumo: El costo se transfiere al estado de resultados paulatinamente 
mediante la depreciación del equipo de cocina o el costo de ventas del inventario 
consumido en el comedor, formando así el "costo real por plato servido" que justifica 
fiscalmente la deducción del beneficio alimentario. 

4. ASIENTO CONTABLE RECOMENDADO 

La representación contable bajo VEN-NIF para la recarga mensual de tarjetas electrónicas de 
alimentación es la siguiente: 

Código Cuenta Contable Debe (Bs.) Haber (Bs.) 

6.1.1.XX Gasto por Beneficio de Cestaticket 
(Operativo) 

X,XXX.XX 
 

6.1.2.XX Gastos Administrativos (Comisión 
Proveedor) 

XX.XX 
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1.1.4.XX Crédito Fiscal IVA (Sobre comisión) X.XX 
 

2.1.2.XX Pasivo Acumulado - Cestaticket por Pagar 
 

X,XXX.XX 

Al liquidar la factura al proveedor: 

Código Cuenta Contable Debe (Bs.) Haber (Bs.) 

2.1.2.XX Pasivo Acumulado - Cestaticket por Pagar X,XXX.XX 
 

1.1.1.XX Banco Moneda Nacional 
 

X,XXX.XX 

5. IMPACTO TRIBUTARIO 

● ISLR: El gasto total es 100% deducible de la renta bruta de la empresa, sujeto a la 
demostración de la relación laboral y el pago efectivo. Para el trabajador, el monto recibido 
está exento de retención de ISLR, ya que no constituye enriquecimiento neto ni salario. 

● Parafiscales: Exento de retenciones y aportes al IVSS, INCES y FAOV. 
● Ley de Pensiones: El SENIAT excluye el Cestaticket de la base imponible del 9%. 
● IGTF: Si la empresa pacta el pago del servicio a la proveedora de tarjetas utilizando 

cuentas en moneda extranjera o efectivo en divisas, se genera el Impuesto a las Grandes 
Transacciones Financieras al 3% sobre el monto total de la operación. 

6. RECOMENDACIÓN DE CONTROL 

Para garantizar tu eficiencia administrativa, procesa las erogaciones de beneficios directamente 
en tu(https://adaptaproerp.com/erp/). Utiliza el módulo de nómina avanzada de AdaptaPro para 
generar lotes de pago aislados (nómina ordinaria vs. lotes de beneficios no remunerativos). 
Implementa tableros de KPI para monitorear en tiempo real la relación del costo de alimentación 
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versus el margen bruto de ganancia, obteniendo control total para tu empresa ante 
fiscalizaciones del SENIAT o el MPPPST. 

10. Ingreso Mínimo Integral (IMI) 
El "Ingreso Mínimo Integral Indexado" es una figura referencial consolidada por el Ejecutivo 
Nacional (Gaceta Oficial Extraordinaria N° 6.746, Decreto 4.805) que busca complementar la 
deficiencia del salario base legal mediante el otorgamiento coordinado de beneficios sociales y 
bonificaciones no salariales. Su objetivo es la protección del poder adquisitivo del pueblo 
venezolano frente a la inflación y el bloqueo económico, indexando dichos valores al tipo de 
cambio oficial del BCV. 

Para los anuncios proyectados al mes de mayo de 2026, el Ejecutivo Nacional estableció una 
referencia de Doscientos Cuarenta Dólares (USD 240,00) mensuales como ingreso mínimo 
mensual. 

Evaluación de Obligatoriedad en el Sector Privado: 

Un análisis jurídico profundo revela que la obligatoriedad de alcanzar los $240 exactos recae 
primariamente sobre el sector público mediante el "Bono contra la Guerra Económica". El 
Decreto 4.805 exhorta al sector privado a implementar bonificaciones similares, pero la 
literalidad de la Gaceta no impone la figura del "Bono de Guerra" como una camisa de fuerza 
idéntica y punitiva para las empresas privadas. 

Sin embargo, el argumento vinculante es el mercado y la jurisprudencia pacífica. El sector 
privado está habilitado legalmente para otorgar una compensación equivalente bajo la 
denominación de "Bono Complementario de Emergencia". Aunque la gaceta no multe si no 
llegas a $240, la realidad operativa (retención de talento) y la protección jurisprudencial 
(Sentencia N° 218) empujan a las empresas a adoptar este piso referencial como un estándar 
mínimo de cumplimiento para mantener la paz laboral y evitar litigios por "salarios de hambre". 

Ingresos Promedios del Mercado Laboral Privado (Estimación 2024-2026): 

Las mediciones fácticas del Observatorio Venezolano de Finanzas y Fedecámaras confirman 
que la remuneración en el sector privado supera con creces el salario mínimo legal. "Nadie 
trabaja por menos de 200 dólares en el sector privado". 

Distribución Geográfica y de Niveles: 

Nivel Jerárquico Área Metropolitana de 
Caracas 

Interior del País (Estimado -
15% a -20%) 
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Nivel Mínimo (Obreros y 
Operadores) 

USD 204,80 USD 165,00 - USD 175,00 

Nivel Medio (Profesionales y 
Técnicos) 

USD 327,80 USD 260,00 - USD 280,00 

Nivel Alto (Gerentes) USD 486,70 USD 390,00 - USD 415,00 

11. Condiciones del Efectivo 
Profundizando en lo mencionado en el punto 5, la monetización del Cestaticket (entrega de 
billetes físicos o depósitos en cuentas corrientes ordinarias) solo es defendible bajo un 
escrutinio riguroso. Las condiciones específicas que habilitan a un empleador para pagar en 
efectivo, delineadas en las excepciones normativas, son: 

1. Impedimento de Acceso: Cuando la ubicación geográfica del centro de trabajo carezca 
de comercios formales afiliados a las redes de tarjetas electrónicas, imposibilitando al 
trabajador el canje del beneficio. 

2. Inoperatividad Tecnológica: Ante fallas sistémicas, caída prolongada del servicio 
eléctrico, o averías en los puntos de venta (POS) que impidan temporalmente la liquidación 
electrónica. 

3. Empresas de Menos de 20 Trabajadores: Históricamente contaban con mayor 
flexibilidad para pactar el pago en nómina, aunque la tendencia jurisprudencial exige 
acatamiento general. 

4. Aprobación Condicionada: En cualquiera de los casos anteriores, el blindaje legal solo se 
materializa si el patrono radica un escrito formal ante la Inspectoría del Trabajo, con acuse 
de recibo dentro de los 5 días de la contingencia, explicando la causal de fuerza mayor. Sin 
este sello, el auditor laboral asumirá que el efectivo entregado es parte de la remuneración 
ordinaria. 

12. Frecuencia 
La ley ordena que la frecuencia legal de pago, acreditación o entrega de los cupones y tarjetas 
electrónicas del Cestaticket Socialista sea mensual. El empleador debe garantizar que los 
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fondos estén disponibles a lo largo de la ejecución del mes laborado. 

13. Pagos Adelantados 
¿Se puede pagar el beneficio de alimentación por adelantado? Desde la dogmática jurídica 
laboral, la respuesta exige cautela. 

Legalmente, el Cestaticket se causa por día efectivamente laborado o justificado. Pagar el 100% 
del monto indexado el día 1° del mes es una liberalidad que no está expresamente prohibida. Sin 
embargo, el argumento legal en contra radica en la mitigación de contingencias de los cálculos: 
si la empresa paga por adelantado y el trabajador incurre en faltas injustificadas los días 25 y 26, 
el patrono habría generado un pago en exceso que es contablemente complejo de descontar 
en el mes siguiente sin afectar el mínimo vital. Por ello, la doctrina de cumplimiento recomienda 
la provisión concurrente (pago a quincena vencida o fraccionado). 

14. Mínimo Obligado 
El monto mínimo obligado vigente, según la última publicación de la Gaceta Oficial 
Extraordinaria N° 6.746 (Decreto N° 4.805), se fijó en la cantidad base de un mil bolívares sin 
céntimos (Bs. 1.000,00). Este instrumento delega en el Ejecutivo Nacional la orden de realizar 
ajustes mensuales tomando como referencia el tipo de cambio oficial publicado por el Banco 
Central de Venezuela (BCV), protegiendo así el equivalente en moneda dura (aproximadamente 
40 USD referenciales al momento de la promulgación original). Tu gestión de compensaciones 
debe garantizar que el monto pagado jamás sea inferior al contravalor oficial dictado en cada 
período. 

15. Máximo Permitido 
En el régimen anterior a 2015, la ley imponía un límite superior rígido (45% de la Unidad Tributaria 
y una restricción que impedía que el ticket superara el 30% del salario ordinario). El Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley de 2015 eliminó explícitamente estos topes. 

En la actualidad, no existe un tope máximo legal cuantificado numéricamente. No obstante, 
las implicaciones salariales exigen prudencia. La jurisprudencia del TSJ ha determinado que, si 
un empleador paga un salario base de 130 Bs. y un "Cestaticket" desproporcionado de 15.000 
Bs., se rompe el principio de razonabilidad. Un juez laboral dictaminará la "salarización" del 
excedente, asumiendo que se utiliza la figura del ticket para evadir el pago de prestaciones 
sociales, generando una condena financiera masiva para la empresa. 

16. Ausencias Laborales 
El impacto de las ausencias laborales sobre el pago del beneficio es directo, pero condicionado. 
El Artículo 8 del Decreto-Ley establece que, en caso de inasistencia, el patrono podrá descontar 
la fracción correspondiente. El procedimiento matemático exige calcular el cociente resultante 
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de dividir el monto mensual vigente del Cestaticket entre treinta (30) días. Este factor diario se 
multiplicará por los días de ausencia. 

Condición restrictiva: Este descuento aplica única y exclusivamente a inasistencias que sean 
imputables al trabajador. Las inasistencias derivadas de fuerza mayor, accidentes en la vía o 
permisos legales no admiten descuento probatorio. 

17. Reposos Médicos 
El cumplimiento de la obligatoriedad durante reposos médicos es uno de los terrenos más 
álgidos de fiscalización. Durante el período en el cual el trabajador se encuentre bajo reposo 
médico convalidado por el Instituto Venezolano de los Seguros Sociales (IVSS) o certificado por 
el INPSASEL a causa de una enfermedad ocupacional, la relación laboral se encuentra 
suspendida (Art. 72 LOTTT). 

Sin embargo, la jurisprudencia y la ley garantizan que el patrono mantenga la obligación 
absoluta de otorgar el Cestaticket Socialista. El trabajador pierde el derecho al salario 
(suplido por las indemnizaciones del IVSS), pero conserva intacto el derecho a la protección 
alimentaria patronal durante todo el tiempo que dure el reposo justificado. Suspender el ticket 
en este escenario acarrea sanciones de la Inspectoría del Trabajo. 

18. Inasistencias No Justificadas 
Las faltas injustificadas son aquellas ausencias al puesto de trabajo que el empleado no logra 
sustentar mediante un soporte médico, legal, o de fuerza mayor comprobable en el lapso de las 
48 horas siguientes. En estos casos, la empresa tiene el derecho de aplicar el descuento 
proporcional del beneficio de alimentación (Monto / 30 * días de falta) en el corte de nómina 
inmediato, documentando la justificación del débito en el recibo de pago para fines de auditoría. 

19. Vacaciones 
El pago durante el disfrute de vacaciones está protegido jurídicamente. Durante los días que el 
trabajador se encuentre en su descanso anual remunerado, la empresa no puede suspender ni 
descontar la asignación del Cestaticket. El beneficio debe liquidarse en las mismas condiciones, 
fechas y montos indexados que si el trabajador estuviera prestando el servicio activo en la planta 
o sucursal. 

20. Cierre Temporal 
"La documentación proporcionada no contiene información suficiente para responder a esta 
consulta técnica" en lo que respecta a resoluciones específicas sobre cierres temporales 
decretados por pandemias o autoridades fiscales. No obstante, empleando la hermenéutica 
jurídica laboral venezolana sobre causas de fuerza mayor: si la empresa cierra temporalmente 
por razones imputables al patrono (remodelación, sanción fiscal) o por causas de fuerza mayor 
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ajenas al trabajador, el nexo laboral no se extingue. Al no ser imputable al empleado la 
inasistencia, el espíritu garantista de la ley indica que el patrono debe asegurar la provisión del 
sustento alimentario mensual. 

21. Fecha de Inicio 
El derecho a percibir el Cestaticket nace desde el momento en que el empleado inicia 
efectivamente su relación laboral. Si la fecha de alta en la entidad es a mediados de mes (ej. 
ingreso el 20 de abril), la empresa no está obligada a pagar el mes completo. Se debe realizar un 
prorrateo preciso. 

Cálculo Operativo: 

1. Tomar el valor del Cestaticket del mes (ej. $40 indexados). 
2. Dividir entre 30 días = $1.33 diarios. 
3. Contabilizar los días transcurridos desde el 20 de abril al 30 de abril = 11 días. 
4. Pagar $1.33 x 11 días = $14.66. 

El trabajador recibirá la cuota proporcional en su primer corte, y el monto íntegro a partir 
de mayo. 

22. Puntos Ciegos 
La gestión de compensaciones requiere evadir 10 riesgos ocultos (puntos ciegos) que los 
auditores del MPPPST utilizan para multar: 

1. Habitualidad Disfrazada: Efectuar el depósito de "bonos no salariales" exactamente el 
mismo día de la quincena, en la misma cuenta bancaria y por montos inamovibles. Esto 
crea una presunción legal de que el pago es salario regular y permanente. 

2. Evaluaciones Individuales Contaminantes: Ligar el otorgamiento de un bono no salarial 
a calificaciones de desempeño personal dentro del expediente del trabajador. Esto 
destruye la defensa de "liberalidad" y lo convierte en salario por esfuerzo directo. 

3. Base Imponible Omitida (Ley de Pensiones): Omitir deliberadamente los bonos 
cancelados en divisas al momento de calcular la contribución del 9% al SENIAT, generando 
evasión fiscal. 

4. Riesgo de Vacaciones Colectivas: Mantener el pago de incentivos como el "Bono de 
Productividad" u "Operativo" mientras la planta está en vacaciones colectivas. Si la 
empresa no produce, pero paga el bono, los tribunales asumen que el pago es un salario 
fijo disfrazado. 

5. Unificación de Recibos: Consolidar el salario, el Cestaticket y los bonos excepcionales en 
una única "Nómina Integral", imposibilitando la segregación probatoria ante un juez. 

6. Comisiones Encubiertas: Intentar liquidar los porcentajes ganados por la fuerza de 
ventas (comisiones) bajo el paraguas de un "Bono No Salarial". La comisión es el núcleo del 
salario por ley. 
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7. Errores Semánticos y Digitales: Utilizar terminología lesiva como "Sueldo en Divisas" o 
"Salario Dolarizado" en memorandos, contratos o cadenas de WhatsApp corporativo, 
dotando al demandante de pruebas documentales. 

8. Tercerización de Bonos Fijos: Conceder bonos directos, fijos y regulares a personal 
contratado vía outsourcing o subcontratistas. Esto genera una presunción irrefutable de 
relación laboral directa y dependencia. 

9. Deserción Documental: Emitir pagos no remunerativos sin la existencia previa de 
minutas, actas de la junta directiva o políticas de RRHH firmadas que justifiquen el origen 
social o transitorio del fondo. 

10. La Inversión de la Carga Probatoria: Desconocer que, según el precedente de la 
Sentencia 754 de la SCS, el empleador es quien detenta la carga probatoria absoluta. Si un 
pago recurrente no posee un expediente impecable que demuestre su carácter social o 
transitorio, el tribunal fallará invariablemente a favor de la salarización. 

23. Parafiscales 
El carácter social, alimentario y no retributivo del Cestaticket Socialista garantiza su inmunidad 
frente a la estructura parafiscal clásica de la República. El monto erogado mensualmente por la 
entidad de trabajo para la alimentación no afecta ni integra la base imponible para el cálculo 
de las retenciones y aportes patronales al Instituto Venezolano de los Seguros Sociales (IVSS), 
no computa para las alícuotas del Régimen Prestacional de Empleo, ni forma parte del salario 
integral gravable para las cotizaciones al Fondo de Ahorro Obligatorio para la Vivienda (FAOV - 
BANAVIH). Adicionalmente, este monto queda excluido de la base contributiva que debe erogar 
la empresa a favor del Instituto Nacional de Capacitación y Educación Socialista (INCES). 

24. Declaración en el MPPPST (RNET) 
El cumplimiento ante el Registro Nacional de Entidades de Trabajo requiere rigor informático 
trimestral y mensual. Para certificar la solvencia y reportar la carga laboral (incluyendo ingresos 
promedio y beneficios), el portal exige un procedimiento técnico detallado. 

Procedimiento de Declaración: 

El usuario ingresa al portal RNET con su RIF y credenciales. Al iniciar la declaración trimestral, el 
sistema ofrece dos vías para asentar la nómina: carga manual uno a uno, o la automatizada 
seleccionando "Adjuntar Archivo Nómina". Esta última es la única viable para entidades 
corporativas. 

Formato del Archivo TXT: 

El archivo a cargar es de formato texto plano (.txt). La estructura de columnas es inmutable; 
agregar, quitar o alterar el orden generará un rechazo crítico del sistema. Cada trabajador ocupa 
una sola línea. 
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Columna Cabecera Exigida Contenido a Cargar 

E Cargo Denominación interna del puesto 

F Ocupación Código numérico oficial del Catálogo de Ocupaciones 

G Especialización Área técnica o experticia del trabajador 

H Subproceso Línea o sub-departamento al que pertenece 

Es imperativo descargar previamente el "Catálogo de Ocupaciones" desde el portal para asignar 
el código exacto a la columna "F". Una vez validado el archivo y grabado, se pulsa "Culminar" para 
generar la planilla con el Número de Identificación Laboral (NIL) y verificar la solvencia. 

Accede al portal oficial aquí: https://adaptaproerp.com/rnet/ 

25. Ley de Pensiones 
La Ley de Protección de las Pensiones de Seguridad Social frente al Bloqueo Imperialista 
representa un nuevo paradigma fiscal (Gaceta Oficial Extraordinaria 6.806, mayo 2024). Obliga 
a las personas jurídicas de carácter privado a pagar una contribución especial (alícuota del 9% 
vigente según Decreto) sobre la base imponible mensual pagada a sus trabajadores, declarable 
mediante el portal del SENIAT. 

Análisis de Impacto y Cálculo Mínimo Tributable: 

El impacto radica en su base imponible expansiva. A diferencia del IVSS, la base para el 9% 
engloba el "ingreso integral": salario normal más todas las bonificaciones regulares, incluso las 
no salariales pagadas en divisas. No obstante, el Cestaticket Socialista ha sido excluido 
explícitamente de esta base imponible por lineamientos del ente recaudador, protegiendo 
este rubro alimentario de cargas fiscales adicionales. 
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El Cálculo Mínimo Tributable: 

La ley instauró una regla de protección confiscatoria (Art. 7): en ningún caso la base de cálculo 
individual podrá ser inferior al Ingreso Mínimo Integral Indexado fijado por el Ejecutivo ($130 USD 
de referencia para estos fines tributables). 

Cálculo Operativo: Si un trabajador "A" percibe un salario real de 50 USD mensuales en la nómina 
legal (y excluyendo su Cestaticket, no percibe bonos extra), la empresa no pagará el 9% sobre 
50 USD. La entidad está obligada a declarar la base irreal obligatoria de $130 USD. Por lo tanto, 
el tributo mínimo ineludible por ese empleado será: $130 x 9% = $11.70 USD mensuales. 

Consulta los calendarios de pago y guías en: https://adaptaproerp.com/ley-de-proteccion-de-
las-pensiones-de-la-seguridad/ 

26. Casos Atípicos 
La dinámica laboral venezolana impone el manejo de situaciones atípicas pero jurídicamente 
válidas: 

1. Indexación Privada Defensiva: Una corporación decide anclar el monto del beneficio a 
la fluctuación diaria del dólar BCV, excediendo los 1000 Bs mensuales. Esto es válido y el 
excedente no muta a salario, siempre que se soporte en los recibos aislados de 
"alimentación". 

2. Suspensión Transitoria por Fallas de Conectividad (Apagón): Ante la caída nacional de 
redes electrónicas, la empresa sustituye temporalmente las tarjetas de alimentación por 
el pago en efectivo o divisas físicas. Para que sea válido, debe enviar una notificación 
motivada a la Inspectoría del Trabajo en un lapso no mayor a cinco días. 

3. Renuncia Intempestiva a Quincena Intermedia: Si el empleado se retira de la entidad de 
manera abrupta el día 15 del mes, la corporación no paga el mes íntegro. Procede a aplicar 
el cociente diario y liquidar proporcionalmente los días de servicio activo transcurridos en 
ese ciclo. 

4. Alojamiento en Cuarentenas/Cierres de Emergencia: Operaciones de manufactura 
donde el personal clave se confina en planta durante cierres decretados por el estado. La 
empresa asume la alimentación in situ al 100%, suplantando la necesidad de emitir el ticket 
electrónico durante la contingencia. 

5. Bonificaciones Extraordinarias Sustitutivas en Vacaciones Colectivas: Al cesar la 
producción, la empresa paraliza temporalmente los bonos "operativos" e inyecta un "Bono 
Especial Vacacional de Disfrute" de liberalidad única, impidiendo que el tribunal presuma 
continuidad y habitualidad salarial. 

27. Errores Comunes 
Las fallas procedimentales que derivan en multas millonarias, pasivos ocultos y sentencias 
condenatorias del TSJ son: 
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1. Unificación de Recibos: Procesar la totalidad de los ingresos (sueldo, comisiones, ticket, 
bonos) en un solo documento de "Nómina Integral". 

2. Salarización de Comisiones: En el sector retail, intentar clasificar las comisiones por 
ventas individuales como "bonos sociales no remunerativos". La venta es el servicio 
directo; es salario absoluto. 

3. Continuidad en Reposos: Seguir abonando incentivos de asistencia o bonos por volumen 
de producción a un trabajador que se encuentra convaleciente en su hogar bajo reposo 
del IVSS. 

4. Carencia de Políticas Escritas: Realizar erogaciones financieras sin respaldos 
documentales internos (Políticas de RRHH, adendums contractuales, transacciones 
extrajudiciales). 

5. Dispersión de Efectivo No Autorizado: Implementar cajas chicas para el pago 
sistemático del beneficio alimentario sin notificar formalmente a la Inspectoría 
competente. 

6. Inmovilidad de Bonos: Otorgar el "bono no salarial" todos los meses por el mismo monto 
exacto y el mismo día calendario, forjando el principio de fijeza y regularidad que define al 
salario. 

7. Errores Documentales (Semántica): Permitir que los gerentes utilicen correos 
institucionales refiriéndose a las bonificaciones como "Tu nuevo sueldo en divisas". 

8. Evasión de la Ley de Pensiones (CEPP): Excluir las bonificaciones discrecionales pagadas 
en moneda extranjera de la base de cálculo de la forma 19 (DPP) del SENIAT. 

9. Contratistas y Tercerizados: Abonar incentivos directos desde las cuentas de la 
corporación al personal eventual o subcontratado por terceros, asumiendo 
responsabilidad patronal solidaria. 

10. Atraso Tecnológico: Utilizar hojas de cálculo manuales e inexactas para gestionar 
indexaciones y fraccionamientos, en lugar de auditar los datos mediante 
un(https://adaptaproerp.com/erp/) certificado que garantice la precisión y seguridad de la 
información laboral. 

28. Recomendaciones 
Para cimentar una cultura de Compliance blindada, orientada a cero sanciones y cero reclamos 
legales, tu gestión debe adoptar estas acciones proactivas: 

1. Aislamiento Físico y Digital: Genera de manera inquebrantable un recibo paralelo, 
foliado y exclusivo para el Cestaticket y las bonificaciones de 
la(historico.tsj.gob.ve/decisiones/scs/junio/345201-218-26625-2025-24-631.HTML). 

2. Canalización Financiera Separada: Liquida los fondos del beneficio a través de tarjetas 
electrónicas autorizadas, evitando el abono a la cuenta-sueldo ordinaria del empleado. 

3. Transacción Extrajudicial Preventiva: Requiere que toda compensación atípica vaya 
precedida por un acuerdo mutuo firmado, reconociendo expresamente que el pago es 
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una liberalidad y no conforma la base salarial. 
4. Indexación Automatizada: Adopta un software de nómina que extraiga la tasa diaria del 

BCV por API, ajustando el mínimo mensual automáticamente y mitigando riesgos de 
morosidad por fluctuación cambiaria. 

5. Cita Legal Obligatoria: Graba en la leyenda de todo recibo no salarial el fundamento de 
defensa: "Beneficio Social de Carácter No Remunerativo, Artículo 
105(https://adaptaproerp.com/blog_lottt2012/)". 

6. Desvinculación del Rendimiento Individual: Para proteger un bono de productividad, 
este jamás debe estar condicionado al esfuerzo de un solo trabajador. Vincúlalo a KPI 
globales (ej. Rentabilidad de la sucursal, cumplimiento del EBITDA trimestral corporativo). 

7. Depuración de Evaluaciones: Elimina de los manuales de RRHH cualquier matriz que 
relacione ascensos salariales con el incremento de la carga de "bonos sociales". 

8. Gestión de Exclusiones Fiscales (SENIAT): Configura los parámetros de deducciones 
tributarias en el sistema contable para asegurar que el ítem "Cestaticket" quede excluido 
quirúrgicamente antes de declarar el 9% de Pensiones. 

9. Protocolo Vacacional: Desarrolla un instructivo que obligue a la suspensión temporal de 
los incentivos operativos apenas el trabajador firme su boleta de disfrute vacacional, 
reemplazándolos con bonos especiales transitorios si se desea mantener el ingreso. 

10. Auditoría Externa de Proveedores: Verifica semestralmente los contratos con las 
empresas administradoras de tarjetas de alimentación, garantizando que cumplan con la 
prohibición legal de no cobrar recargos ni reposiciones a los empleados. 

29. Jurisprudencia (Patrono Gana) 
La revisión de la doctrina emanada de la Sala de Casación Social (SCS) del TSJ arroja luz sobre 
las estrategias procedimentales infalibles. El patrono gana y mantiene protegido su patrimonio 
corporativo cuando ejecuta las siguientes ratio decidendi: 

1. Expediente N° AA60-S-2024-000631 (Sentencia 26/06/2025): 
○ Ratio Decidendi: La Sala declaró inadmisible un recurso de control de legalidad donde 

el trabajador pretendía la "salarización" del bono contra la guerra económica pagado 
unilateralmente por la empresa. La sentencia determinó que la calificación del bono 
por el juez de alzada como una provisión para cubrir necesidades alimentarias es 
ajustada a derecho, sustentándose en el Art. 105 de la LOTTT y no vulnerando normas 
de orden público. 

2. Expediente N° AA60-S-2025-XXXX (Sentencia 523, 13/11/2025): 
○ Ratio Decidendi: Se confirma la tesis de que el Cestaticket pagado como 

complemento en moneda extranjera (dólares) NO es salario. El hecho de otorgar una 
liberalidad o beneficio alimentario en divisas no transmuta su naturaleza no 
remunerativa, siempre que esté debidamente aislado en los comprobantes. 

3. Jurisprudencia Criterio Badell & Grau (TSJ): 
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○ Ratio Decidendi: La Sala reconoció la potestad del juez para actualizar montos 
impagos del Cestaticket en fase de ejecución, pero falló a favor del patrono al excluir 
categóricamente los intereses moratorios y la doble indexación judicial sobre 
este concepto. Determinó que el Cestaticket se calcula y paga al tipo de cambio oficial 
vigente en el momento del pago, mecanismo que ya contiene su propia actualización, 
evitando la duplicidad de cargas para el empleador. 

4. Expediente N° AA60-S-2007-000689 (Sentencia 0948, 08/05/2007): 
○ Ratio Decidendi: La Sala desestimó un control de legalidad interpuesto por la parte 

actora, dándole la razón al patrono, validando que el Juez Superior apreció las pruebas 
mediante las reglas de la sana crítica. Al no evidenciar una falsa aplicación de la ley y 
demostrar el patrono documentalmente sus obligaciones, el fallo se ajustó a derecho. 

5. Expediente N° PJ00820250170 (Sentencia Zulia, Julio 2025): 
○ Ratio Decidendi: Ante una demanda donde el trabajador exigía el pago retroactivo 

indexado de USD $1,160.00 por 29 meses de servicio, el tribunal falló a favor del 
patrono. La corte determinó que el cobro no procede automáticamente de forma 
retroactiva si no existen pruebas o actas procesales que demuestren 
fehacientemente que el patrono otorgaba dicho beneficio regular y continuado en 
moneda extranjera durante la vigencia de la relación. 

30. Jurisprudencia (Patrono Pierde) 
Las contingencias fiscales y laborales devastadoras ocurren cuando el patrono incurre en vicios 
de forma o desorden documental: 

1. Expediente N° AA60-S-2004-001611 (Sentencia 0629, 16/06/2005): 
○ Ratio Decidendi: El patrono fue condenado al pago íntegro por no demostrar la 

cancelación del ticket. El juez ordenó que el pago retroactivo se computara según los 
días efectivamente laborados, multiplicados por el valor mínimo histórico (establecido 
en ese momento en 0.25 UT por día), ilustrando el riesgo del pasivo oculto. 

2. Expediente N° DP11-R-2025-000087 (Sentencia Aragua, 10/06/2025): 
○ Ratio Decidendi: Condena contundente al patrono por el impago del beneficio en el 

período 2023-2024. El tribunal acordó la cancelación indemnizatoria de forma 
indexada, fijando la deuda equivalente a cuarenta dólares americanos ($40.00 
USD), ratificando la jurisprudencia que sanciona la mora anclando la deuda a divisas. 

3. Expediente N° 182-2022 (Sentencia Nueva Esparta, 2023): 
○ Ratio Decidendi: La corte penalizó al patrono por ejecutar descuentos calificados 

como indebidos sobre el monto del beneficio alimentario y prima de 
profesionalización pagados en moneda extranjera. El patrono no pudo sustentar 
documentalmente la causa de las inasistencias o faltas del trabajador, ordenándose la 
restitución íntegra de los montos detraídos. 

4. Expediente N° SP01-L-2023-000001 (Sentencia Táchira, Abril 2024): 
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○ Ratio Decidendi: La empresa intentó enmascarar un pago de Cestaticket o subsidio, 
pero la transferencia se realizaba rutinariamente a la cuenta corriente del empleado 
(Telcel). El tribunal determinó que, al perpetuarse en el tiempo como un pago "regular 
y seguro", su naturaleza era intrínsecamente salarial, condenando a la empresa a 
recalcular utilidades y prestaciones con este impacto millonario. 

5. Expediente N° 00667-2025 (Sentencia SPA TSJ, Julio 2025, Caso Matadero Las 
Vegas): 
○ Ratio Decidendi: El patrono intentó regular jurisdicción para que el reclamo por 

diferencias de pago del Cesta Ticket indexado se manejara administrativamente en la 
Inspectoría del Trabajo. La Sala Político-Administrativa desestimó el recurso, ratificó 
el poder de los Tribunales Judiciales del Trabajo para conocer demandas pecuniarias, 
y condenó en costas al patrono, obligándolo a liquidar las diferencias cambiarias (de 7 
meses) retroactivas a favor de los demandantes litisconsortes. 

31. Bono No Salarial ($240) 
Para garantizar la viabilidad corporativa en un entorno económico restrictivo, la aplicación de 
los recientes lineamientos sobre la compensación integral no requiere incrementar 
asfixiantemente los pasivos laborales. El anuncio de llevar los ingresos a una base de $240 
mensuales opera jurídicamente sobre el terreno de los(https://adaptaproerp.com/bono-no-
salarial/). 

La gestión de compensaciones inteligente y amparada en derecho, requiere la arquitectura de 
un paquete mixto: 

1. Un sueldo base indexado y legal (salario ordinario con impacto en prestaciones). 
2. El fondo de $40 aportados vía Cestaticket Socialista, respaldado por modalidades 

electrónicas. 
3. El diferencial que alcance el tope proyectado ($196.75 aprox.), asignado unilateralmente 

como un "Bono de Estímulo" o "Bono Transitorio de Emergencia". 

Este tercer tramo debe blindarse emulando los preceptos de 
la(historico.tsj.gob.ve/decisiones/scs/junio/345201-218-26625-2025-24-631.HTML), 
estipulando siempre en sus comprobantes aislados su condición liberal, temporal y orientada al 
apoyo social. 

La eficiencia de tu gestión y el control total para tu empresa radican en eliminar los cálculos 
rudimentarios. Automatizar estas dispersiones de fondos garantizando trazabilidad absoluta de 
las asignaciones, permitirá operar tu nómina dentro del marco de la Ley venezolana, mitigando 
a cero tus contingencias fiscales y litigios laborales. 
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